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SECRETARIA DEL COBIEI-.NO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.=El Excmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de estas Islas se ha servido disponer en re
solución de esta fecha que se le dén las gracias 
al Comandante P. M. de Burías D. Pablo Galza 
jior el servicio prestado en la colocación de ba-
lisas á la entrada de aquel puerlo, construcción 
de una torre-vigía de señales, on el cerro inme
diato á dicha entrada, y por su desprendimieulo 
el ceder al torrero Agustín Dueñas, como retri
bución, las obvenciones del cargo de Subdelegado 
de Marina en aquel punto que á aquel corres
ponde; con advertencia de que participe las se
ñales convenidas para que tengan la debida pu
blicidad en el periódico oficial. 

Para satisfacción del interesado y general co
nocimiento, se publica, de la referida orden Su
perior. Manila 22 de Noviembre de 18G0.=El 
Secretario, J. Luis de Ikura. . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.=E1 chino Tan-Unco n. ' 11,781 empadro
nado en esta provincia, ha pedido pasaporte para 
Joló: lo que se anuncia al público en cumplimiento 
del arl. 20 del bando de 20 de Diciembre de 
1849.=Baura. 

S E C C I O N M I L I T A R . 
Orden de la plaza del 24 al 23 de Noviembre de 1860. 

GE FES DE DIA.—Dentro de la Plaza. Kl Temonte 
Coronel D. Cristóbal Reina.—Para San Gabriel. El Co
mandante D. Pablo Martínez y Coreda. 

PARADA.—Los cuerpos do la guarnición á proporción 
d» su fuerza. Rondas, Isabel I I num. 9. Visita de Hos
pital y provisiones, Prindipé Qum. 6. Sargento para el 
paseo de los enfermos, Caballeria Lanceros de Lnzon. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

concepto que queda anunciada en el Doletin oficial 
de hoy. 

Oficio de mi cargo en Binondo á 24 de No
viembre dé 18G0.=Manuel U. Vergara. 1 

Por providencia del Juzgado segundo de esta 
provincia, se anuncia nuevamente la venta en 
subasta pública de la mitad de la octava parte 
de la Hacienda de Malabon de la provincia de 
Cavile, perteneciente A la testamentaría de Don 
José Ramírez Florentino, con rebaja del tercio 
de su avalúo, ó sea bajo el tipo de dos mil seis
cientos sesenta y seis pesos, sesenta y seis cén
timos seis octavos y reconocimiento de gravamen 
de dos mil pesos en favor de los fondos de Caja 
de Comunidad que hacen la total suma de cuatro 
mil seiscientos sesenta y seis pesos, sesenta y 
seis céntimos seis octavos, señalándose los dias 
veintiséis y veintisiete del actual para el efeclp 
de admitir proposiciones, y el siguiente veinte 
y nueve, se verificará su remate á las dos de 
la tarde y estrados del Juzgado en el mejor postor. 
Quiapo arrabal de Manila 23 de Noviembre de 
18(iO.=EduardoOlgado. 1 

TMBliiULES. 

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA Y 
CHAMCILLERIA DE F i i - i r i N A S . —El Excmo. Sr. Gober
nador Presidente con fecln 14 del actual ha di
rigido á este Superior Tribunal la comunicación 
siguipnle: 

«Por- el Ministerio de la Guerra y Ultramar ha 
sido comunicado de Real ótden á este Gubierno, 
con focha 3 de Setiembre último, lo que sigue! == 
Excmo. Sr.=Dada ciienta á la Reina (Q. D. G.) 
de la carta fecha 5 de S-'tiembre del año próc-
simo pasado consultando con molivo de la causa 
jseguida al arquitecto D. Anastasio 'Menendez en 
la que ha sido complicado D. José Juaquin d.; 
Inchausii, la reforma del arl. 84 del ceremonial 
del Avunlamienlo de esta Capital, por el que se 
concede á los Regidores el privilegio de que se 
les tome declaración en su casa, y que si hu
bieren de ser arrestados, lo sean también en su 
propia habitación á menos que por razón del 
delito sea menester adoptar otra providencia; S. M. 
ha lenido á bien declarar de conformidad con lo 
propuesto por e! Real Acuerdo, qur los Jueces no 
deben trasladarse á casa de los Regidores á" lo
marles declaración, sino que estos deben prestarla 
en el Juzgado. Al mismo tiempo se ha si-rvido 
S. M. mandar que V. E. remita una copia certifi
cada del citado ceremonial.==Y lo trascribo á V. SS. 
para su conocimiento y fines correspondientes.» • 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por S. A. 
en Acuerdo celebrado en 16 del presente, se pu
blica en tres números del Bolelin oficial para ge
neral inteligencia. 

Manila 24 de Noviembre de 18G0.=Juan Amonio 
Gómez. 3 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE GUERRA DE LA CAPITANÍA 
GENERAL DE FILIPINAS. =Se hace saber que, por pro
videncia del Juzgado y á pediaiienlo de parte 
interesada, se sacará á pública suba-la en los dias 
3, 4 y 5 de Diciembre piócsimo venidero, una 
casa de manipostería situada en la calle de Ca
bildo de esta Ciudad con el n." 19, bajo el tipo 
de dos mil ochocientos cincuenta pesos en que 
está justipreciada; advirliéndose que dicha subasta 
tendrá lugar en la propia finca, que ésta se halla 
hipotecada por valor de quinientos pesos á los 
fondos que administra el Venerable Cabildo Ecle
siástico de esta misma Ciudad y que su remate 
en el mejor postor, se hnrS á las dos de la larde 
del último de los dias señalados. Manila-S de No
viembre de 18(iO.=El Escribano mayor, Mariano 
Molina. 2 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE GUERRA DE LA CAPITANÍA 
GENERAL DE ESTAS ISLAS =Por disposición de dicho 
Juzgado se cita á Juana Alcalá Benigno, india, 
natural de esta Ciudad para que comparezca en 
fsta Escribanía á ser notificada de una provi
dencia que la interesa recaída en los autos do 
testamentaría de D. Juan Mahurat. Manila 22 de 
Noviembre de 1860.=E1 Escribano mayor, Mariano 
Molina. 1 

^e trasfiere al 4 de Diciembre próximo entrante, 
la Junta de acreedores á la testamentaría del 
finado D. Antonio Cañáis v Llinás, en el mismo 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.=Se 
anuncia al público, que el dia 22 del entrante 
Diciembre á las doce de su mañana y ante la 
Junla espresada que se reunirá en los estrados 
de la Intendencia general, y ante la subalterna 
de Balangas se procederá á la subasta de la 
conducción, por tres años, de licores desde el 
Fielato Colector de San Pablo á los almacenes de 
la Administración y Fielatos de Taal y Tanauan, 
bajo los tipos y demás condiciones del pliego 
que á continuación se inserta. Los que quieran pre
sentarse á licitar podrán verificarlo el dia designado 
con sugecion á lo prescrito en el pliego. Manila 23 
de Noviembre de 18üO.=Mariano Saló. 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que forma esta Administración 
general para contratar la conducción de licores 
desde el Fielato Colector de San Pablo en Balangas 
á los almacenes de dicha Administración y Fielatos 
de Taal y Tanamn dependientes del mismo lodo 
con arreglo á la Instrucción aprobada en lieal orden 
de 23 de Agosto de 18óS núm. 830. 

1. " El contratista se obligará á conducir desde 
el Fielato Colector de San Pablo á los almacenes 
de la Administración de Balangas y Fielatos de 
Taal y Tanauan lodo el vino que ordene la Ad
ministración de dicha provincia siendo de su cuenta 
y riesgo los caballos de caiga y vasigeria que para 
ello emplee: calcúlase en doscientas mil gañías 
anuales el vino que se extrae del Fielato Colector 
de San Pablo. 

2. * Estará también obligado el contratista á 
introducir en dichos punios el completo número 
de gañías que esprese el libramiento que reciba 
á su entera satisfacción, ó de la persona que le 
represente en el Fielato Colector de San Pablo, 
siendo- de •su cuenla las fallas ó mermas que 
resulten en las conducciones, según los libra
mientos siempre que no procedan d»- robo ó mano 
armada y escedau del dos por ciento que se le 
abonará por^via de merman; debiendo poner de 
su parle todas las precauciones, para evitar la 
evapuiacion del licor respecto del grado en que 
lo reciba para cuyo efecto se le facilitará por el 
Administrador de Balangas un areómetro perfec-
laménte c-mprobado con el de cada Fielato. 

' ó / El contratista satisfará á precio de Estanco 
el vino que deje de introducir cuando no oro-
ceda esto de falla de existencia en el Fielato 
Colector de San Pablo de la cantidad de cada l i 
bramiento, cuyo importe se le descontará de las 
respectivas liquidaciones que se formen, si bien 
le serán de abono los Heles del número de gaotas 
que faltaren. 

4.1 La duración de esta contrata será la de 
tres años que se empezará á contar desde el dia 
que el contratista haga la primera conducción, 
pero si la Renta no pudiera renovarla será obli
gación del contratista continuar con ella hasta 
que se presente postor en las subastas que se pro
muevan, 

5.' A los dos meses de notificado el contratista 
la definitiva adjudicación que se le haga de la 
subasta, estará obligado á hacer el servicio de 
las conducciones, según se le ordenase por la 
Administración de Balangas. 

. O." El tipo para abrir postura en proporción 
descendente será la de un peso doce cuatro oc
tavos céntimos por cada diez y siete gantas que 
se conduzca desde el Fielato Colector de San Pablo 
á los almacenes de la Administración y Fielatos 
de Taal, y la de sesenta y dos céntimos y cuatro 
octavos por igual número de gantas que se con
duzca al Fielato de Tanauan. 

7.' El importe de dichas conducciones será 
satisfecho al contralihta en la Administración de 
Balanzas en oro y plata por mitad, previa pre
sentación del recibo del licor. 

8 / Si por falta de cumplimiento á lo estipu
lado se encontrasen sin surtido cualquiera de los 
tres puntos indicados, el contratista satisfará el 
valor de los perjuicios que haya sufrido la Renta 

por la espresada falta de surtido que se le des
contará de los fletes. 

9. ' Para poder entrar en licitación, se requiere 
como circunstancia de rigor haber constituido al 
efecto en depósito en la Tesorería general de 
Hacienda pública ó en el Banco español-filipino 
de Isabel I I la cantidad de doscientos pesos. En 
la provincia de Balangas tendrá lugar en su caso 
el referido depósito en la Administración de Es
tancadas. 

10. La calidad de chino, mestizo, natural ó 
estrangero domiciliado no escluye el derecho de 
licitar en esta contrata. 

11. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones firmadas 
en pliegos cerrados bajo la fórmula precisa que 
se designa al final de este pliego sin cuyo re
quisito no serán admitidas indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

12. Al pliego cerrado deberá acompañar el do
cumento que justifique el depósito de los doscientos 
pesos de que habla la conducción 9." 

13. Sepun vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas de licitaciones, el Sr Pre-
sidenie dará número ordinal á los que sean ad
misibles haciendo rubricar el sobreescrito del pliego 
cerrado al interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegos por el 
Sr. Presidente no podrán retirarse bajo preteslo 
alguno, quedando sugetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

15. A los diez minutos después de recibidos 
todos los pliegos que se hayan presentado, se 
dará principio á la apertura y escrutinio de las 
proposiciones por el orden de su numeración le
yéndolas el Sr. Presidente en alia voz y tomando 
de cada una de ellas nota el -SecreUrio de la 
Junta. 

Í6. Si resultasen empatadas dos ó mas pro
posiciones que sean las mas ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por espacio de diez minutos 
entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
remate al que mejore mas su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de las que 
hicieron las proposiciones mas ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

17. No se admitirán después reclamaciones ni 
observaciones de ningún género relativas ai, todo 
ó alguna parle del acto de la subasta sino para 
ante la Junla Directiva de Hacienda después de 
celebrado el remate, salvo empero la vía con
tenciosa administrativa establecida por el art. 121 
de la Real Cédula de 30 de Enero de.1855. 

18. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente 
exigirá del rematante que endose en el acto á 
favor de la Hacienda y con Ta esplicacion opor
tuna el documento del depósito para licitar, el 
cual no se cancelará hasta tanto que se apruebo 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general y con 
las seguridades indicadas en el art. 2.° de esta 
instrucción. 

Los demás documentos de depósito serán de
vueltos siu demora á los interesados. 

19. El contratista depositará así mismo en la 
Tesorería general ó en el Banco español-filipino 
de Inabel U , la cantidad de quinientos pesos ó 
presentará un fiador de conocido arraigo á satis
facción de los empleados de la Administración de 
Balangas para el debido cumplimiento de lo que 
aquí se estipula. 

20. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe Henar para el otorgamiento 
de la escritura ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se señala se tendrá por res
cindido el contraio. 

21. Si por incumplimiento de lo pactado en 
las condiciones anteriores se declarase rescindida 
esta contraía y se sacase á nueva licitación con 
perjuicio de la Hacienda, el rematante satisfará 
al Estado la diferencia que resulte entre el pri
mero y segundo remate con lodo los demás gastos 
y costas del espediente. No presentándose propo
sición admisible para el nuevo remate se hará 
el servicio por cuenla de la Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

22. Para hacer efectiva la responsabilidad del 
rematante quedarán de hecho afectos á la Hacienda 
sus bienes, si la garantía que hubiese presenlado 
no fuere suficiente á satisfacer todos los perjui
cios que se le sigan á la misma. 

23. No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de condi
ciones á no ser la 6.' que es el objeto de la 
subasta. 

24. Los gastos de remate, escritura, papel y 
demás que devengue este espediente será de cuenla 
del rematunte. 

i b . Los tres servicios á que se refiere esta 
contrata que son las condiciones de licores desde 
el Fielato Colector de San Pablo á los almacenes 
de la Administración de Balangas y Fielatos de 
Taal y Tanauan se rematarán por separado cada 
una de ellas si así se solicitase por los licitadores. 

26. Quedan advertidos los licitadores que con 
arreglo á lo prevenido en Real órden de 18 de 
Octubre de 18J8 uúm. 980 esta contrata podrá res
cindirse con las indemnizaciones á que hubiere 
lugar conforme á las leyes si el bien del servicio 
psí lo exigiere. 

Manila 22 de Noviembre de 1860. = E l Admi
nistrador general.=P. A.=Emi l io Romero.=E1 
Interventor general.=P. 0.=Anlonino Reyes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la 

Junta de Reales Almonedas. 

D habiendo hecho en la Te
sorería general de Hacienda pública ó en el Banco 
español-filipino de Isabel I I el depósito de los 
cincuenta pesos según se acredita por el docu
mento adjunto y enterado del anuncio publicado 
en el Bolelin oficial n." . . . y de las condicionas 
y requisitos que exigen para la conducción de l i 
cores desde el Fielato Colector dé San Pablo y 
Fielatos de Taal y Tanauan se obliga á satisfacer 
dicho servicio al respecto de con snge 
cion en un todo al respectivo pliego de condi- >-
cienes de que se ha enterado. 

Fecha y firma del interesado. 

C O R P O R A C I O N E S . 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. 
Y S. L . C. DE MANILA.=Por acuerdo de esta Cor
poración se saca á pública subasta en venta para 
su remate en el mejor postor un solar cercado de 
piedra que mide 739 varas cuadradas sito en la 
calle Real del pueblo de San Miguel perteneciente 
por adjudicación en pago á los fondos de la obra-
pía de Carriedo y libre de todo gravámen, bajo 
el tipo de mil setecientos setenta y do,s pesos 
y ocho céntimos en oro en progresión ascendente. 
El acto del remate tendrá efecto el dia 3 de J i -
ciembre próximo venidero ante el Excmo. Ayun
tamiento que se reunirá en la Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales á las diez de la mañana, 
advirtiéndose que los gastos de escritura y dere
chos de la subasta serán de cuenta del comprador. 

Manila 20 de Noviembre de 1860.=Manuel 
Marzano. 1 

Relación de las personas y corporaciones que en los 
meses de Mayo. Junio, Julio y Agosto del corriente 
año han contribuido con limosnas para la manuten
ción de los pobres que se albergan en el Hospicio 
de San José. 

Vs. Rs. 

Escmo. é Illmo. Sr. Arzobispo . . 
Sr. D. Antonio Osorio 
Sr. D. Juan Herrera Dávila . . . . 
Sr. D. Martin Galiano y Enriquez. . 
Sr. D. Manuel Peralta 
D. Francisco García Ortiz. . . . 
Sr. D. Pedro Pelaez 
El M. R. P. Procurador general de 

Recoletos 
M. R. P. Redor del Colegio de Santo 

Tomás . 
M. R. P. Prior del Convenio de San 

Agustín 
M. R. P. Prior del Convento de Santo 

Domingo . . . . . . 
Sr. Rector del Colegio de San José. 
M. R. P. Presidente de San Juan de 

Letran 
Sr. D. José Corrales. . . 
Sres. Aguirre y C 
M. R. P. Prior del Convento de San 

Sebastian 
Sr. D. Gabriel de Llamas 
Sr. D. Domingo Vila y Vargas . . ." 
Sr. D. Sixto Berriz. 
D. Cristóbal de la Reina 
Sr. D. José Ferrer 
Sr. D. Francisco Serra. . . . ' . . 
D. Yictoriano Jareño 
Sr. D. Vicente de la Torre y Tras-

sierra 
Sr. D. Adriano Torrecilla 
Sr. D. Joaquín Monet 
Sr. D. José Ferrater 
D. Cayetano Solano por el segundo 

y tercer cuatrimestre del presente 
año . . 

D. Joaquin Montalva . . . . . . . 
D. Francisco Alonso Gómez. . .s . 
D. Julián del Valle • • 
D. Antonio Fernandez Trcspalacio. . 
D. Podro Jiménez Torres. . . . • 
D. Fernando Roxas : • 
D. Francisco Clloa. . . .' . • . • 
D. Manuel Cano. 
Sr. D. José Branguli 
Sr. D. Federico Vidal 
Sres. Ignacio Fernandez de Castro 

y c." 
Sra. D." María Soraez de Butler. . . 
D. Luis Haura . • 
D. Evaristo del Valle 
D. Juan Ruiz de Villegas 
D. José de las Cagigas., . . . . . 
D. Antonio Valenzuela. . . . . . ' 
I). Santiago Blanco 
D. Juan O'Rian. . . . . . . . 
D. Juan Blanco. 
D. Francisco Orozco 
D. José Villegas • 
D. Ramón Elijalde. 
D. Domingo Tianco 

(Se concluirá.) 
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MANILA.—Imprenta do Ramírez y Giraudier, 




